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EXPEDIENTE: AGEBATP2025-INT-1140137          CLAVE: A6E866

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_6/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 5 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00183-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBATP

Sr(a).
DIRECTOR(A) DE CENTROS DE EDUCACION TECNICO PRODUCTIVA PUBLICOS Y
CONVENIO
Presente.-

Asunto: GIA ANÁLISIS Y REFLEXIÓN DE LOS RESULTADOS DEL II
MONITOREO PEDAGÓGICO DIRIGIDO A LOS DIRECTIVOS DE
LOS CETPRO.

Referencia: Plan de área de AGEBATP 2025

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de referencia, por
medio del cual se ha programado la siguiente acción:

AGENDA FECHA HORA LUGAR
GIA ANÁLISIS Y REFLEXIÓN DE
LOS RESULTADOS DEL II
MONITOREO PEDAGÓGICO
DIRIGIDO A LOS DIRECTIVOS DE
LOS CETPRO

10-12-2025 4 PM

CETPRO VILLA DEL
NORTE (Psje. Pedro
Helmes s/n, distrito Los
Olivos)

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por
el órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 – Rímac, para el año fiscal 2025, concedida
mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402 de fecha 08 de enero del 2025

Firmado digitalmente
CIRILO DANIEL MINAYA CAÑARI

Jefe
Área de Educación Básica y Técnico Productiva
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 02-Rimac

(VAURTECHOC)

cc:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2025-12-05T08:37:25-0500
	cirilo.minaya:AGEBATP-PC09:20.1.1.51:30138B6CDC5E:PeruFirma1.1
	Firma Digital




